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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA FIDENA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN ccocaconnnannanonconinasas 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, el día once de mayo del dos mil dieciséis, ante mí Abogado 

XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésima Primera del 

cantón Guayaquil, comparece: el señor EDUARDO GERALA AZAR AZAR, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 

FIDENA S.A “EN LIQUIDACIÓN”. El compareciente es mayor de edad, 

casado, profesión importador, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz 

de obligarse y contratar a quien, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, de conocerlo doy fe; procediendo con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Reactivación, para su otorgamiento me presento la minuta del 

menor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el 

registro de instrumentos públicos a su cargo una en la que conste una 

Reactivación al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Otorga el presente instrumento público el señor EDUARDO 

GERALA AZAR AZAR, comparece por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la compañía FIDENA S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”, tal como consta del nombramiento que se acompaña a la 

presente escritura pública como documento habilitante y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas de 

escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO.- La e 

FIDENA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada   



D
 

0
 

3]
 

DA
 

UU
 

BA
 

u
o
 

N
:
 

—
 

. 
A
 

YS 
N
R
 

YN
 

RX
 
5
B
 
2
3
5
3
3
0
3
3
 

7
2
5
6
0
8
_
=
2
-
3
:
3
 

- AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo del - 

Cantón Guayaquil, el dieciséis de febrero del año dos mil uno y fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

quince de marzo del dos mil uno; DOS.- Mediante Junta General Universal y 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía FIDENA S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”, celebrada el cuatro de mayo del dos mil dieciséis, por una 

unanimidad se resolvió que se Reactive la compañía, la misma que fue 

declarada disuelta mediante Resolución No, SCV-INC-DNASD-SD- UNO 

CUATRO CERO CERO DOS NUEVE NUEVE OCHO DOS, dictada por la 

Subdirectora de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, el trece de noviembre de dos mil catorce, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el nueve de enero del dos mil 

quince. TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La compareciente 

por los derechos que representa en su calidad. de Gerente General de la 

compañía FIDENA S.A “EN LIQUIDACIÓN”, declara bajo juramento que se 

Reactiva la compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD- UNO CUATRO CERO CERO DOS 

NUEVE NUEVE OCHO DOS, dictada por la Subdirectora de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el trece de 

noviembre de dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón: 

Guayaquil, el nueve de enero del dos mil quince, en los términos acordados 

en la Junta General de Accionistas de fecha cuatro de mayo del dos mil 

dieciséis, cuya acta consta incorporada como documento habilitante, así 

mismo declara que su representada no es contratista de obra pública con el 

Estado ni con ninguna de sus instituciones. Agregue usted, señor Notario, 

las demás formalidades de estilo para la plena valides de la presente 

escritura pública. F) Soraya Maribel Suarez Cruz, abogada. Matricula 

profesional del Colegio de abogados del Guayas, trece mil setecientos
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E aprobada por el resto de accionistas presente en la junta. 7 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FIDENA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIA 4 DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. 

En la ciudad de Guayaquil, el cuatro de mayo del dieciséis, siendo las 
14H00PM, en la oficina de la compañía ubicadas en la calle Av. 5 de junio 
S/N intersección General Tomas Wright barrio Cuba, deciden constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
FIDENA $.A. “EN LIQUIDACION” las siguientes personas: 

> AZAR AMAT DE AZAR MARIA ELENA, propietario de 797 
acciones con un valor nominal de US$ 1.00; 

> AZAR AZAR MARIA ELENA, propietario de 3 acciones con un 
valor nominal de US$ 1.00. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 
social de la compañía equivalente en OCHOCIENTOS DOLARES (US$ 
800.00), resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, en uso de la facultad que les concede el Art. 238 de la Ley 
de Compañías, conocer sobre el siguiente y único punto del orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA 
COMPANIA. 

Preside la sesión en su calidad de Presidente Ejecutivo el señor JUAN 
CARLOS AZAR AZAR, y actúa como Secretario el Gerente General el 
señor EDUARDO GERALA AZAR AZAR. Habiéndose constatado por 
Secretaria que se encuentran presentes todos los Accionistas de la 
compañía, la Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, luego que 
por Secretaria se certifica el cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de 
la Ley de Compañías y de comprobar la existencia legal de quórum 

Necesario, expresa que se debe conocer y resolver sobre el primer y único 
E del orden del día: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
¿REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra la Presidenta de 
ala Junta y manifiesta que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-S 

-0029982 del 13 de noviembre del 2014 e inscrita en el Registr 
ercantil del Cantón Guayaquil el 9 de enero del 2015, y una vez shperhd 

í 

  FIDENA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. La moción pres Lazy 

  
Cumplida la votación, luego de analizar el único punto del o SL d 
por unanimidad se resuelve REACTIVAR la compañía FIDE E A 
LIQUIDACIÓN”. o 
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No habiendo otro punto a tratar se concede un receso para redactar la 
presente acta. 

Reinstalada la sesión contando con la concurrencia de todas las personas 
con las que se inició, se da lectura a la presente acta y una vez que las 
aprueben todos los accionistas, se concluye la reunión a las 15:30 PM, 
firmando para constancia todos los accionistas presentes en la Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía FIDENA 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, f) EDUARDO GERALA AZAR AZAR, 
Gerente General Secretario de la Junta de accionista, f) El Presidente 
Ejecutivo JUAN CARLOS AZAR AZAR, preside la Junta de accionista. f) 
MARIA ELENA AZAR AMAT DE AZAR y MARIA ELENA AZAR 
AZAR accionistas. 

CERTIFICO.- QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EL 
CUAL SE ENCUENTRA EN EL LIBRO DE ACTAS DE FIDENA S.A. “EN 
LIQUIDACION” AL CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO, 
GUAYAQUIL, 4 DE MAYO DEL 2016. 

        

  

- ¿hi Uioucés Usd hi 
Á pa — : Ll 7 + 1 z 

- MARÍA ELENA AZAR AMAT DE AZAR MARIA ELENA AZAR AZAR 

Y ACCIONISTA ACCIONISTA 

V 

Mo 

/ 7 Í é 19 , 
EDÚARDO GERALA AZAR AZAR JUAN CARLOS AZAR AZAR 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Página 2 AS
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FIDENA S.A. 

EDUARD: LA AZAR AZAR. 

Guayaquil, Marzo 24 de 2009. 

Señor. i 
EDUARDO GERALA AZAR AZAR. A 
Ciudad. - 

1 : : 
De mis consideraciones: 

1 

¿ Me es grato comunicarle que la Junta Universa! 
de la Compañía FIDENA S. A, RUC 0991351884001... reunida el día 
acierto de reelegir a usted como GERENTE GENERAL, de la Cc 
periddo de CINCO AÑOS, cargo que conlleva su representación 

extrajudicial, obrando individualmente. 

PPP A 0 

| de Accionistas 
de hoy, tuvo ell 
mpañía por un. 
egal, judicial y 

! l 
: : i 

Las facultades de administración y representación legal constan ent la escritura de 

constitución de la compañía autorizada por el Notario Décimo Octavo de Guayaquil; 
Abogado German Castillo Suárez el día 16 de Febrero del año 2001, ] 

sido poscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de 
2001, 

p misma que ba 
Marzo del añoj     

Señor Registrador Mercantil: : 
Sirvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
Guayaquil, Marzo 24 de 2009. 

€. C¿ 0908979693 

      AAN 
   



NUMERO DE REPERTORIO: 15.712 : 
FECHA DE REPERTORIO: 08/2bx/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:25 
a a. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Abril del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FIDENA S,A., a 
favor de EDUARDO GERALA AZAR AZAR, a foja 37.640, Registro 
Mercantil número 6.609. 

ORDEN: [5712 

BNRMINSO IIA NATAL 
VORIIIENDODÍO 

AAN 
DO 

ANI 

OAMI 
+0 AUARRIGORTLJDA RD 

  
“AB. ZOILA CÉDEÑO CELLAN 

  

   
REVISADO POR: o 

SA, REGISTRO MERCANTIL * 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA. 0: 5 

e 

L Lumina, L A e mesas 
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REGISTEO UNICO DE CONTRIEUYENTES 

¡ NUMERO RUC: 

RATON SOCIAL: 

SORERE COMERCIAL: 

- CLASE CONYRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC.ARUCIO ACTIVIDADES: 

PEL UR CRIPCION: 

  

SOCIEDADES 
0932153210001 
FIDENA S.A. 

OTROS 

AZAR AZAR EDUARDO GERÁLA 

MOREIRA LSONES EDUARDO ANTONIO 

1S/OS/Z001 FEC. CONSTITUCIÓN: 

NOS/2004 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOSICA PRINCÍPAL: 

  

BOMICIO TRGUTARIO: 
  

lecla, 

   

    

MEA 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLSAC: SACIONES TRIBUTARIAS: 

GUAYAS Sardóro GUAYAQUIL Porraquí. 

ESMVIDANES DE COMPRA-VENTA DE BIENES MALEBLES 

E 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN La FUENTE POR OTROS CONCERTOS 

CARNERO RELACION DEPENDENCIA : 

mk Y me 

JURISDICCION: 

MRECLARACIÓN DE MIPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

¿DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

ERSTASRLEDINIENTOS REGISTRADOS: dol C01 al 001 

MIMENA Calla: AY. 5 DE JUNIC Número S/N intersección: SRAL. 
> WIyGHT rslerencia ialcación: DIAGONAL A LA ESTACIÓN DE LA METROYIA BARRIO CUSA Telefono Trarmejo: 

  

35/03/2007 

04/07/2012 

16 

  

e 

Ab.
 N

as 
NO
TA
R!
 

| REGIONAL LITORAL SUR: al 

  

FIRMA DEL CONTRIBLIVENTE 

PA GUAYAS * 

ABIERTOS: 

CERRADOS: 

  
  

  

0 
SERVICIO DE ANTAS t 

z 
Menari  CPPOPBASIO Lugar de amsión ROA YAQUIL/IAV. FRANCISCO Focha y Maya: 0, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

SOCIEDADES Y 
ARUIMERO ALC: 0987153210004 . de “ace bien al] país! 

RAZON SOCIAL: FIDENA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 091 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FECNICIO ACT. 5/0/2001 

PEMRt: CONERCIAL: EEC. CIERRE: 
o FEC:; REINICIO: 

ALUMICADES EGONÓNICAS: 

ACIUVIDADES DE COMPRA-VENTA DE BIENES, INMUEBLES 
AGUYVIDADES DE ADMINISTRACION: DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  romina SUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Cala: AY. 5. 3 JUNIO Número: S/N Morse: GRAL, TOMAS” 
YYVRIGHT Referencia: DIAGONAL A LA ESTACION DE LA METROVIA BARRIO CUEA Telefono Trabajo: 042416932 

  

    

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE -  BERVICIO DÉ RENTAS INFERNÁS 
Sta “Cupor de sudan AYAGUI e ¡CISCO Encha y hera: 12.09:43:27 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VAL. 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

DRCOMPANIAS Y VALDK PS 
ES] PENE NDENCIA 
DS ¡RES 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-50-34) 0 0 2 23 9 8 2 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el articulo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditacia, intervención y contro), que actúa de oficio o por red erímiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañil: is y Valores es el organismo técnico y con autonomia 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcighamiento, disolución y liquidación de fas compañías y 

otras entidades, en tas elrcunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañlas y Valores, en virtud de lo dispuesto en el í 

halla investido de (a facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañía! 

tal situación; 

QUE hablendo  iranscurndo más de treinta días desde la fecha en que fuera dectaradal 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inelso terror 

iso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

lo inactividad de las Compañlas canstantes en este 

del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

  

              
  

    

  

  
  

    

  

NO
TA
R ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañlas mencionad 

estar Incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley dí Compañías. 

    
as en el considerando cuarto de y 

compañfas: 

FECHA FECHA Ea | 
NOTARIA CANTON ESCRITURA KEGISTRO | REGISTRO 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA CONSTITUCION| CONSTITUCIGIN | CONSTITUCION | MERCANTIL | MERCANTIL 
117517 FERRICONSA S.A. . 25 GUAYAQUI 17/11/2004 02/22/2004 GUAYAQUIL 
145359 FERRIGRIALS.A. 30 GUAYAQU 25/09/2012, 05/07/2012 GUAYAQUIL 

o 79349 FERRIQUILS.A. 30 - GUAYAQUÍ 14/10/1997 | 20/13/1897 GUAYAQUIL 
. 109814 FERROCRET S.A. FIERRO Y CONCRETO 30 . SUAYAQUI 04/09/2002 - 08/10/2002 GUAYAQUIL 

121978 FERROMAQUINAS 5.4, 25 _ GUAYAQUI 16/08/2005 20/01/2006 , GUAYAQUIL 
146510 FERROREPUESTOS 5.A, 20 GUAYAQUI 09/02/2012 21/09/2012 GUAYAQUIL 

111997 FERROVENTASCORP 5.1, 30 . GUAYACIN 16/04/2003 Í 03/05/2003 — GUAYAQUIL 
137319 FERRYFRIENDS S.A, 38 GUAYAQUIN| 21/07/2010 Í 19/08/2010 GUAYAQUIL | 
sosis FERSASOCIAS. andan 2 SUAYAQUIAT 20/05/2010 28/05/2010 GUAYAQUIL 
133866 FERTCOMSAS.A. . 25 GUAYAQUI 11/02/2009 26/02/2009 GUAYAQUIL 

80130 FERTIAGRO S.A. 4 GUAYAQU 28/08/1997 3 10/12/1897 GUAYAQUIL 
149846 FERTIGLUZALS.A. 30 GUAYAQUÍ O1fOS/2012  : 29/06/2012 GUAYAQUIL 

¿— 5Ues FERTILIZANTES GRANULADOS FERTIGRAN S.A. 18 GUAYAQUI 31/10/1999 23/07/1991 GUAYAQUIL 
124920 FERTIROSBURG S.A. 30 GUAYAQUÍ 12/20/2008 27/10/2008 GUAYAQUIL 
118304 FERUDYS.A. 16 GUAYAQUI 25/01/2005 15/02/2005 GUAYAQUIL 
128678 FERWIL5.A. 21 GUAYAQUI 30/03/2007 11/04/2007 GUAYAQUIt 
58772 FESANCO S.A. 21 GUAYAQUI 02/10/1990 08/1/1990 GUAYAQUIL 

> 116301 FESERPRO S.A, SERVICIOS ESPECIALIZADOS 30 .. SUAYAQUI 19/07/2008 27/07/2004 GUAYAQUIL 
141535 FESIMA S,A. 21 GUAYAQUI| 25/08/2003 * 04/03/2009 GUAYAQUIL 
101540 PESTER S.A. 3 GUAYAQUI 23/05/2000 12/07/2000 GUAYAQUIL 
va FEZPRO S A FERRETRÍA INDUSTAIAL 7 GUAYAQU: 29/11/1995. 02/01/1398 GUAYAQUIL 
1502 FICONTAB S.A. 30 - GUAYAQUI 11/01/2012 20/09/2012 GUAYAQUIL 

: 114693 FICOPRA S.A. 7 ., GUAYAQUI 20/01/2003 13/02/2004 GUAYAQUIL 
7 : 24765 FICTELS.A. 25 GUAYAQUI 28/04/1999 18/05/1999 — GUAYAQUIL 
? ES 2 63522 FIDECTRA CÍA. LTDA. 4 GUAYAQUIP + 11/03/3993 22/07/1993 GUAYAQUIL 

a E 103675 FIDENA S.A. ? 18 GUAYAQUI 16/02/2001 15/03/2001 GUAYAQUIL 
OQ Es 137010 FIDESCORR S.A. 20 GUAYAQUI 14/01/2011 13/02/2011 GUAYAQUIL 

XxX ES FIDETELS.A. [FIDENZACION CORPORATIVA, EN : 
5 E 133283 TELECOMUNICACIONES] 1 GUAYAQUÍ 14/10/2008 * 31/10/2008 GUAYAQUIL 

S SE M5 FIDSTAR $ A. . 29 GUAYAQUÍ 25/10/2006 20/11/2005  GUAYAQUI 
E ny — UA FIELOCORPSAS.A, 29 SUYA QUI| 12/08/2010” 18/08/2010 GUAVAQUÁL 
385 3 
A E 2 EN ejercicio . de las atribuciones délegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resoluión No, 
2-4 z ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-ONTH-2014-111 de 19 majo de 2014, 

30 
2 RESUELVE: 
ocu 

a   
  

     

      

    

   

 



    
' E E A 

fummezo Di Eiriio De CARLOTA: oe cts 
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SD SUPERINTENDENCIA 
5 DECOMPAÑÍAS Y VALORNS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES A 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 

que se realizará, inmediatamente, por una sgla vez, en el sitio Web Institucional; y qulenes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 

lo hagan dentro del término de diez dlas posflerlores a dicha publlcación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejechroriada esta Resotución, en el término de cinco dias, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 

cargo del Registro Mercantil del domícillo prinelpal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Reglstro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

insceipción de la presente Resolución. Duranfe este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que fos Notarlas señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, 

tomen nota del contenido de la presente; al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 

anteriormente. Cumplido, sentarán razón ge|lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- PROHIBIR que el o lo; Administradores de las compañias disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertlirles que sus facultades quedan imitajías a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los Créditos; Ae - Extingulr las 

obligaciones anteriormente contraldas; y 4.- 'epresentar a la compañla para el cumplimiento de los fines indicados. 

  

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de ceda una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conterífles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedados, a 

fin de que ef<ctúe las operaciones de liquidafión.   

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el liqhidador tnsrriba su nombramiento en el términ» de diez días, contados desde st1 aceptación, en, e 

Registro Mercantil o de la Propledad a cargo el Registre Mercantll del do:micillo principal de fas compañlas. -- 

  

ARTICULO NOVERO.- DISPONER que los sejores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvleran blenes inmuebles, 

no hagan las Inscripciones o anetactones, si rip Intervintere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se renjjta sopla de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

los fines consigulentes. 

ARTICULO UNDEC:MO,- ORDENAR que prelilo a la inscilpción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compafilas y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Deshacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y flrmada en la Supgrintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al :l 3 NOV 2014 

AS. CARLOTA CAMACHO COELLO” 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCC/FCC.- 

          
     

      

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

Y, 

NO
 
PR
IM
ER
O 

DE
L 

CA
NT
ÓN
 
QU
AY
AQ
UI
A 

) 

/ 

se
r 
Lo
me
a 
¿N
ow
ak
 

! AH
 N

as 
NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GE
S 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.302 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 nm 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

€ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: => 

1>Con fecha mueve de Enero del dos mil quince ' queda inscrita la —- 
Resolución N”*-—SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29982, dictada el 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB, 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución” 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas _ 
10.358 a 10.360, Registro Mercantil número 515. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscfipción(es) 

respectiva(s). . 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 

LExcluida(s) . - 
  | Empresa Resolución. Fecha 

  
FERTIGRAN S.A. 

  FERTILIZANTES GRANULADOS SCV-INC-DMASD-5D-15-0000043 2015-01-09 

—L   
  | 
4.- Se exceptúa(m) la(s) compañía(s): 

  Exceptuada(s) _ 

  | Empresa y Motivo   | ESPÉCIALIZADOS   FESERPRO S.A. SERVICIOS 

  
C SEGÚN MUESTROS ARÚHIVOS NO CONSTAN DATOS   
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Guayaquil, 9Í de Énero del 2015 
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Ab. César Moya D 
REGISTRO MERCÁNT 

DEL CANTONGÚUAYA:
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

veintiséis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LA ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de la presente escritura, el Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía FIDENA 

S.A “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el primero de marzo del dos mil 

dieciséis; y, copia del Nombramiento de Gerente General de la compañía 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil. Leída que fuera esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al compareciente, 

este la aprueba en todas sus partes, se afirma y ratifica y firma en unidad de 

acto conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

p. FIDENA S.A “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C. 0992153210001 

  

   1 77) 
EDUARDO GERALA AZAR AZAR 
GERENTE GENERAL 

C.C. 090897969-3 

C.V. 085-0207 Ef, 

po PN 
/ / Y 
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AB” XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

»- === ánte mi, en fe de ello confiero 
este” DLIMED ESTIMONIO, que 
rubricó, firmo sello ed esta Ciudad de 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 20. 546 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2016 : 
HORA DE REPERTORIO: 10:36 y ! , 

/ ! A 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

) 
1.- Con fecha veintitrés de Mayo del dos ma dieciséis en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución! N” SCVS-INC-DNASD-SD-16- -0002572, 
dictada por lay Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. i 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 20 de mayo del. 2016, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
imencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: FIDENA S. A?, de fojas 22,349 a 22.358, Registro Mercantil 
núfnero 2.049. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al _Iargen de la(sh 

inscripción(es) respectiva(s). 
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